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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bkentenado d€l Peni: 2m años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO No 024-2021 -UTEA-CU(e).

Abancay, 16 de junio de 2021

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 007-2021-UTEA-R(e) de fecha 31 de mayo de 2021, que
enc¿lrga el cargo de la Sub Direcc¡ón de Centro de Cómputo e lnformát¡ca y la Jefatura
de Tecnología de la Ínformación de Ia Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y;

SIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en elart. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normalivo, de gobierno, académico,
administrativo y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y
el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.7 del artículo 59 de la Ley Universitaria -
Ley N'30220 que dentro de la atribuc¡ón del Consejo Un¡vers¡lario disponei "Nonbrat, contatat,
ratifrcar, pro¡n0var y rcñovü a fos docenfes, a Fopuesta, en su caso, de las r$pedivas unklades
acadén¡cas corÉemtdas", concorda e con el l¡teral g) del aftículo 97 del Estatuto de la Unversidad
Tecnológba de los Andes que dispone: 'Nombnr, @ntntar, Etificar, pomover, desplazar y rcmover
s los docenles, a prcpuesta, de /as /especr,vas facuftades";

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo No 031-2020-SU NEDU/CD., rle fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia inst¡tucional a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
super¡or universitario en sus locales conducentes a grado académico y t¡tulo profesional, con
vigencia de se¡s (06) años, computados a partir de la notif¡cac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, por Resolución Rectoral N' 007-2021-UTEA-R(e) de fecha 31 de mayo de 2021, que
resuelve: ENCARGAR, al seNidor AdministÉtivo lng. Cesar Alhedo Saavedn Raya la Sub
Direcc¡ón de Centrc & Cómputo e lnÍormática y la Jefatun de Tecnología & la lnfomac¡ón a paftir
de la fecha, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univercitaio, con todas las func¡ones ,rñerenfes
al caryo, hasta el 30 de setiembr.- del 2021";

Que, en sesión efraordinaria de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 15 de jun¡o de 2021 ,

el Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDÓ, rat¡ficar la Resolución Rectoral N" 007-
2021-UTEA-R(e) de fecha 31 ds mayo de 2021, que resuelve: 'ENCARGAR, al seN¡dor
Adninistrctivo lng. Cesar Altredo Saavedta Raya la Sub Dit*ción cle Cento de Cóñputo e
lnformát¡ca y la Jefatura de Tecnologla de la lnformación a paffi de la fecha, con caÍgo a dar cuenta
ante Consejo Univets¡tañl, con todas las func¡ones inhercntes al caryo, hasta el 30 de set¡enbre
del 2021";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley
N" 26280, el Eslatuto de la Univers¡dad y Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitar¡a N" 001-
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2021-UTEA-AU de fecha 30 de mar¿o de 2021 y Oñcio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02
de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO TERCERO.- OISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
portal WEB de la Universidad.

0t G¿
REGÍSTRESE, COMUNISUESE Y ARCHÍVESE.

:,
EZARINA

f.e r'lc
de los Añdes

IA ALVAREZ
Gene

n rsidad Tecnológba de los Andes.

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 15
de junio de 2021, Resolucón Recloral N' 007-2021-UTEA-R(e) de fecha 31 de mayo de 2021,
que resuelve: "ENCARGAR, al servidot Adninistrativo lng. Cesar Allredo Saaved'a Raya la
Sub Dir*ción de Centro dé CÓmputo e lnlomáüce y la JeÍatun de Tocnología de la
lnlomación a paft¡r de lafecha, con catgo a dat cuonta ante Consejo Univetsitafio, con todas
las funcionos inhercntes al caryo, hasta el 30 de seüembre dol 2021" .

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las instancias y demás of¡cinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de
los Andes.
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